
  

ESCRITURA .NUMERO: 280/75. 
  

o a REFORMA DE ESTATUTOS Y” AUMEN 

ol VU TO DE CAPITAL DE .LA. COMPA 

  

  

ÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA 
  

— Seoedñs “e —   

  

o CUANTIA: Sí. 1*500.000, 800 ==—=—| 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Previncia 

- del_<Guaiyasa República ter Ecuador, hey día Viernes 
d ? a - TA PS 

(fiez y mueres de" ¡Septiembrd de mil nevecientes setenl 
a : 

Cinca, ante HL DocmoR OVIDIO CORREA BUSTAMENE 

  

  

  

  

TE, Abogado Netorio 
=> 

-,el señor MIGUEL MACIAS BURNHAM en su calidad de Presíiden: 

E te. de la Compañía Agrícela Angela María S.A. según 

DECIMO de este Cantón, cenparece: 
£ 
  

    

  

  

decumente que se .inserta' en la matríz, «quien decla- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

14 

15 ra “ser ecuaterians, casado, jubilado, mayer de edad, 

16 capaz para sbligarse y contratar a quien de - csns- 

5 cer dey fé, el misme que viene a celebrar ¡esta es 

18 critura pública de Referma de: Estatutos y Aumente | 

po 19 de Capital, ssbre cuyos sbjete y resultados está bie 

20 instruíie y a la que precede de una manera libre 

" 21 y espantánea; para' que- la autorice me presenta la 

22 minuta: que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el Pretece- 

23 lao de Escrituras Páblicas a' su carge sírvase autsa- 
  

AS 

24 rizar una psi la cual conste la de REFORMA DE ES- 
  

os TATUTOS POR AUMENTO DE CAPITAL *DE COMPAÑIA AGRICOLA 
  

06 ANGELA MARIA S.A. que se: eterga en les siguientes tér- 

" 27 mines.-  PRIMERA.- OTORGANTES.- Cencurre al setergamiente 

  

  

x     » 08 de esta escritura pública de Reforma de Estatutes 
  

"MUNDO” 

  

 



Fo, Por aumente de Capital de' Compañía Agrícela Angela 
  

María S.A. y hace las declaracisnes qugcemtimne es- 
  

  

  

  

¿1 te ¡instruments públicas su representante legal señor 

den MIGUEL MACIAS BURNHAM quien interviene en su cd- 

: lidad de- Presidente,-.en use de la facultad de Re 
5 

e [Presentación 'gue le confiere el numeral Uns) del ar 
  

, —tículs Décims de los Estatutos seciales -y además au=   

  

8 terizado” por la, Junta General Extrasrdinaria de Ac- 
  

¡ cisnistas sde la expresada compañía en sesión celebra 
  

10] da en esta ciudad el día martes eches de Julio de 
  

11 mil_nsvecientes setenta y cince, compañía que “tiene. 

12 su dsmicilio en la ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA, 
  

"ANTECEDENTES.- La seciedad "en predios rústicos Conmpa- 
  

  

  

13 

sa 1 ñia Agrícela * Angela María S.A. (CAAMSA). fue cons- 

tituída mediante escoólioo selici 37 . : tevizó el Ne. 
1 5 : + . £ " S < 

.. tario de este Cantón dscter Juan de Días Morales 
16 
  

| Arauco el Veinte kE echo de Febrero de mil nsvecien 
  

1 | tos sesenta y seis, inscrita en el cantón Balzar 
A —— 

el Diez y siete de Marzo del mismo año con un cal 19 == — 

20 | pital_ de UN MILLON DOSCIENTOS MIL GSUCRES dividido en 

  

  

  

21 ciento veinte accienes neminativas y _trdinarias per 
  

valor neminal_ de diez mil sueres cada una, capital 
    23 [ “Me se. hallaba suscrite -Y pajade en su tetalidad al 

va | Mtmente de ceonstituírse la seciedad. Per escritura pú E 

  

25 blica que auterizó el Netaris de este Cantín dscter 
  

06 T vuan de Dies Merales Árauco, el cuatre de sactubre 
  

] de mil nevecientes sesenta y siete, inscrita en el 27 > «e oe a 

    cantón Balzar el seis de ectubre de mil nevecientes     

  

 



, Sesenta y siete la Campañía Agríeula Angela María 
  q, 3 

> aumentó su capital social en la cantidad de  OCHOCIÉN- 
  

- S uIí, SUCRES mediante la emisión de eckenta accisa+ 
  

  

3 

a [7 nes neminativas y sardinaria3 por valer neminal de 

, diez mil sucres cada una. TERCERA. - La Junta General 
  

Extrasriinaria de Accianistas de Compañía Agrícala An+ 
  

gela “María S.kd., en sesión celebrada en esta ciu= 
    — dad el día martes eches ,de Julie de mil nevecientoeg 
  

setenta y cinco resalvió refermar los estatutos pará 
  

aumentar el capital secial en la suma de UN MILLO 
  

QUINIENTOS MIL SUCRES, aumente de capital que esta- 
  

—ría representados por: la emisión de ciente cincuenta 
  

accisnes neminativas y  erdinarias psr valer neminal | 

  

de Diez mil sucres cada una, suscripción y page de| 
* 

15|" tales accisnmes a la que cencurrieren el señer Tuis. 

w| *ivifo Nebea Naranje y Marces Cempañía de Inversis- 
  

17|. eS Sed. perssnas natural y «jurídica que han sus- 
  

— crite per partes iguales dichs aumente de capital, 
  

  

  

  

  

  

  

  

18 

po 19 este es que cada _una de ellas suscribió y pagó en 

20 efectiva ssetecientas cincuenta acciones neminativas y 

* 21 erdinarias por valer nsminal de un mil sucres cada 

29 LL PM CUARTA. - Miguel Macías Burnalam, en mi calidad 

23 de Presidente y Representente legal de Compañía Agrí- 

24 cola Angela María S.A. por este instrumente públicse 

“7 declare en ferma expresa que por haberle así resuel- 

26 te la Junta General Extraerdinaria de Accisnistas de 
  

27 la . expresada compaúfa en sesión celebrada en esta 
    ciudad el día. martes schs de Julie de mil nsvecieg-   28   

"MUNDO” 

  

 



  

tes setenta y ciháco, se referman les estatutes per 

  

aumenta de capital, habiéndose acoriado elevar dich» 

capital en la suma te UN MILLON QUINIENTOS MIL SU- 
  

  

  

  

  

  

  

  

3 

4 EXES. mediante la emisión de cientes cincuenta accis- 

5 nes neminativas-.y saridinarias per valer neminal de diez 

67 mil sucres "cada una, cantidad. ésta gue fue suscrit 

EA pagada en efectiva de la siguiente manera: señsr 

g| : Luis Adolfo Neboa Naranja,  ecuateriane quien suscri- 

9 vió setecientas cincuenta accisnes neminativas Y  sr- 

1s0| finerias per valer nesminal de diez mil sucres cada 
         41 | una y pagó en efectivo la cantidad de SETECIENTOS 
  

., CINCUENTA MIL GSUCRES; y, Marces Compañía de Inver= 
  

  

12 

43 sienes Seá4.y quien suscribif setecientas cincuenta at- 

14 cismmes neminativas y  sartinarias de diez mil sucres 
  

145] tada una y pagÍ en efectiva la cantidad . de SETE- 
  

16 |— CIENTOS CINCUENTA MIL GSUCRES, Dicke pago se hize per 

—entregas efectuadas en la Caja de la Compañía, per 

¿esncento de este aumente de capital. Se deja cens- 
  

  

tancia que .el capital secial de la compañía el misms 
  

que “inicialmente fue suscrito, y pagads en su ts 
  

talidad en la cantidad de des millenes de sucres 
  

y que está representado per dsscientas acciones ns 
    — minabtivas y  erdinarias psr velsr neminal de áiez mil 

—sucres cada una queda elevadas a la suma de tres ml —* 
  

llenes «uinientes mil sucres mediante la suscripción s 
    y page. en efectivo de la expresada cantidad, que [se 

halla representada per trescientas cincuenta acciones   . Reminativas y .ardinarias.-.Censecuentámente, tal - coma 

 



. cCcansta de la cspia, certificada sel acta que se a- 
  

compaña, el artículs primero de les estatutss ou 4 
  

  

  

  

  

2 

3 lle la compañfa, desde la fecha en que se ins 

4 criba este instruments públice en el Registra Mer 

sl cantil, queda reformado en la parte pertimente, en 

e L6s siguientes t£rmines. ARTICULO PRIMERO. - Y que  ten- 
  

drá un capital de bres millenes” quinientos mil sue 
  

crés aáaividido en trescientas cincuenta accisnes nemi 
  

nativas y srdinarias per valer neminal de diez mil 
x sn 

sucres cada una. Cada tÍítuls puede contener una » 

  

  

más accisnes. "Se deja ceístancia que la nómina de 
* 

les accienistas de la compañía, antes del aumenta de 

  

  

capital que se ha resuelto, es la siguiente; tema- 
  

da del libro de acciones y accisnistas: Core Invesit- 
  

  
  

  

—- ment limited Neverta y cince accisnes, ÉnPrique Pen” 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

16 ce luque Dos accismes, Miguel Macías Burnham Una_ace 

1w1| ción, Carles Ferretti Remera Una acción, Ramén de 

18 Ycaza Cucalén Una Acción, Marces Compoñif. ac Iaver- 

po so sisnes Sad. Cien accienes. Tetal: Descientas accio- 
8 20 nes.- De la indicada nfmina selamente Marces Confañña 

e 21 de Inversisnes S.A. ejerció su derechs preferente pa- 

22 “ya temar parte en el aumente de capital “cubriendo 

23 el cincuenta psr cientes del misms - en virtud de que 

24 los demás accisnistas hicieren Tenuncia expresa de 

“25 ” gu derech» de preferencia "para suscribir y pagar ac 

26 cienes en tal aumente, por los que él stre cincuenta 

" A por ciente del mismas fue fuscrite y pagado por el 
      o aa | señor luis Adelfío Nebea Naranje, Less accisnistas que 

— . ol * - 

  

"MUNDO” 

  

 



E 

cencurrieren a la Junta General due aprebf las ba- 
  

ses del aumente de capital ne censideró necesaria 
  

la publicación a que se. refiere el artícule Ciente 
  

ochenta _ y seis de la ley de Cempañfas, per cuants 
  

el aumente de capital quedó concretado y resuelto 
  

la misma reunión. Para que se ¡inserten al final de 
  

esta escritura pública se acompañan loss siguientes 
  

dscumentes habilitantes: a) nembramiente con el cual 
  

legitima su calidad de Presidente de Csempañía Agrí- 
  

cola “Angela María S.A., el señor Miguel Macías. Burp- 
  

ham; ») Copia certificada del acta de la sesión de 
  

Junta General Extrasrdinaria de Accisnistas celebra- 
  Y 

da en 'esta ciudad el día martes sach»s de Julia de 
  

  

mil negecientes setenta y cinco; y, c) la certifi- 

cación conferiídg por el señsr Gerente de la Campañía 
  É 

Agrícola Angela María S.Ad., per la que se estable- 
  Y 

ce que al día quince de Septiembre de mil nevecieh- 
  

_ bos setenta y cince fue entregada en Caja la can 
    tidad de un millfín quinientos mil sucres; comes pag 

en efectiva por les suscripteres de este aumente d 
  

capital.- Agregue usted señsr Notarios les demás re- 
  

guisites de ley para la validez y  perfeccisnamiento 
  

de esta escritura pública de referma de estatutos 
  

por aumente de capital.- Firmado) Rafael Píster Po... 
  

-  Abegadoe-Registr núme r Seterientes psaver E e. E dede bd      
tres.- Hasta aqui la minuta que queda elevada a 
  

eritura Péáblica.— DOCUMENTOS HABILITANTES,- COMPAÑIA A» 
      GEICOLA ANGELA MARIA S.A. Dirección Postal: Aportads Qui- 
    

2 

 



—nientes veinte y nueves Cable: Angelamarífa.- El UÚrs 
  

  

númers ciente uns. Teléfens Commutadar tres cuagentá 5 

  

  

  

  

: —. A_fos mil cincuenta y cinco” Guayaquil- Ecuader B.Al 
3 = 
, “Guayaquil, Veinte y cince de Marzo de mil nsvecien» 

6 " tes setenta y cinco. Señar Miguel Macías Burnkam 

6 o Ciudad. De nuestras censideracianes:; Cámplenss llevar 

.3 a su conecimiente que la Junta General Ordinaria de 
  

“Accienistas de Cempañía Agrícela Angela María S.A, 
s 

en «sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy 

  

  

y 
reelegió a usted PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA per el pé- 
  

riódo de un año, tal cams ls dispone en los es- 
  

x 

btatutes seciales de la cempañfa. En virtud de tal | 

designación le cerrespénde a usted ejercer la repre¿ 

sentación legal de esta cempañía cen su sela fir- 

  

  

  

- ma confsrme ls dispene el numeral uns del -artículs 
  

x 

Décimo de los estatutes sesciales. Sus atribucianes: 

  

  
  

17 vigentes censtan en la escritura pública de cons titu- 
  

  

  

  

  

18 [7 ción de ' Compañía Agrícola Angela María SA. que fu 

eo 19 autsrizada psr el Notaria Tercera” d8le este Cantón el 

20 Veinte y  schs de Febrers de mil nsevecientes sesen- 

” A ta y seís inscrita en el Cantón Balzar el añe mil 

2 nevecientes sesenta y seis cen el númere une del Li- 
  

23 bre Especial de Sociedades en Predíss Rústices, de 
W 

  

  
24 la página Une a la página cihoce Wwuelta y anstada 

“25 bajas el número setenta y tres del Repertoris. Aten- 

tamente, firmado) Máguel Macías Burnham, Presidente 

  

  

      26 

: aj = de la Juntas firmads) Carles A. Aguirre A. Gerente» 
A 2 (> 

Secretaris. Acéápte dl nsembramients de Presidente de 
28   Ss 

= , — o — 
_ Cocos .' —a . . o. * 

"MUNDO” 

  

 



yo
 

  

10 

9 | veinte y «seis de mil nsvecientes setenta y cincs.- 

   

   __stiergada _en Caja la cantidad de Un millón quinien= 

s 

» 

__ Compañfla Agrícela Angela María S/á.- Guayaquil, marze 

  

f) Miguel Macías Burnham. Certifice: que hey  queaó56 
  

inscrite el Nambramiento de Presidente que antecede, 
  

con el númers cincs del Registre Mercantil, y cen- 
  

tade en el Reperteris bajes el númere Ciente veinte 
  

y —tresy Balzary veinte, y tres de abril de mil ne- 
  

vecientes setenta y cinct.- £) Abogads Kléber E. Vas+ 
  

quez Ordañéz. Registradsr de la Propiedad de Balzar.» 
  

Hay un sells.- Queda agregads la copia certificada 
  

del Acta de la sesión de Junta Ceneral Extrasrdina»+ 
  

ria de Accionistas celebrada el schs de Julia de 
  

mil nsvecientes setenta y cinca y la certificación 
  

esnferíida per el Cerente de la campañfa Angela Ma- 

ría psr la que se establece que el día quince, de 
  

  

Septiembre de mil nsvecientes setenta y  cincse, fue 

  

  

paga de impuestos, Colegios y más adicionales per 
  

el Decreta Supremas númers setecientos treinta y tre 
  

publicado en> el Registro Oficial número echscientes 
  

setenta y scha de fecha veintinueve de Ageste de 
    

mil nsavecientas setenta y cinco.- Leído de principip 
NS E V z 
a fin este instruments que queda elevada a corales 

pública po, 0 el Boto.ia e 15 "azy al etergan- 
  

  

te _ este la aprueba en tedas sus partes y la  sus->» 

cribe_en unidad de acto cenmigo. Day fé, 1) Miguel 
  

      Macías Burnkham.- C.C.-09-0085722.= Gquil.- C.Trib.%.136 

 



" 1,975. Registres Unico %.-0990079277001.- Ante mi El No- 1 7 6 
Mmautaris £f). 0, CORREA BUSTAMANTE. Cempoñfa Agrícela An- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

, 2 

3 sola María S.de dárecoión: Pestal: Apartado quinienties 

a "veinte y nueve, Cable: Carivesa. Él Oro número ciente UNA. 

5 Telefóns Cenmutader tres- cuarenta y ios mi cincuenta 

5 y cincr.- Guaya quil-Ecuador, Seño- Copia certificada del. 

.7 "Acta de la sesión de Junta General Extrasrdinaria de 

, Accienistas de Compañía Agrícola Arígela María S.K, 

celebrada el eche de Julio de mil novecientos seten-   
e 

ta y cincs.- En la ciudad see Guayaquil, el día Tr: 

cin tes eche de Julio de mil novecientos setenta y 
s A 0% 

La - 

co a las nueve de la mañana, en el lecal de sus 

  

  

  

oficinas situado en la calle El Ore número ciente 
e. + Y 

un» se reunen les accisnistas de Compañía Agrícela 
a 

  

Angela María S,A., señores: Enrique Pence Luque quipn 
  

esocurre cen des accisnes neminativas y serdinarias 
m 

de su prepiedad y además representanés neventa y cih-= 

  

  

  
  

18 ce accismmes nsminativas y srdinarias de propicdad de 
  

  

  

  

' 29 Core Investment Limited, come apoderado especial Be- 
Ta z : Y : > 

so | €án decuments que se archiva; Miguel Macías Burnham 
. ' guien “concurre cén "una acción neminativa y serdina- 

21 A 
22 ria de su propiedad; Carles Ferretti R. quien cen- 
  

< 

23 curre cen una acción nsminativa y  erdinoríia de su 

propiedad; Ramón de Ycaza Cucalón quien cancurre Cc» 

  

-24 
  

  

  

    
  
  ce una acción neminabtiva y ordinaria de su "propiedad 

Ty la señorita Olga Puga Dillen quien cencurre en 
26 ; - —— =n 

. representación y coms Gerente de Marcos Compañía de 
27 - 

.. 0 . e Po. o... » 4 a o 

2 Inversisnes S.á., según dscumente que se archiva co 

"MUNDO” 

 



— + + 

4 "tien accisnmes de prepicdad de su representada. Los   

  

acciamnmistas cencurrentes representan la tatalidad del 
2 - o s   

Fe e * $” 

3 capital pagado de la compañía y per ello deciden, 
  

por unanimidad, censtituírse en Junta General Extrasr+ 
  

j 

  5 dinaría para cenecer y reselver tedo le relacisnade 

* e 

6 cen la referma de estatutos per aumente de capital 
  

      
r ” 

e| la facultad que les cencede el artícule dsescien tes 
  

  

9 setenta y bres de la Ley de Campañflas. Se deja cads- 
% a 2 - — 
  

ys 

tancia que el Úerente Secretario señor Carles As A- 
    
  

+ guirre Avilés fermó la lista de los accienistas asig- 
A .o 3 e Po? 

tentes y de las accibnmes que se hallan representadas 
  

en esta sesión, conferme ls dispane el artícule de4- 
sz s 

cientes setenta y cuatre de la Ley de Compañías.” 

  

* 
  

  
Preside esta Junta General Extrasrlinaria de áccienis- 
  

tas el Presidente titular señor Miguel Macías Burnhán 
  

  

y actíía com» Secretari» el Gerente señar Carles ás 

  

| Aguirre Avilés. El señor Presidente manifiesta que 
= A : == y 

las señsres accisnistas aquí reunidss, censcen de an 
  

  

temans psr haberse trotadse este asuntes infermalmente, 

que la cempañía requiere de un auments de su ca” 
  

pital, a consecuencia de les resultados obtenidos 
  = 

eo el ejercici» económico de mil nsvecientes setenta , 
1 

  
y cuatre, le que srigin$ que la Intentencia de Caom- 
  

pañfa selicitara se _preceda en el mener tiemps ps- 
  

  

sible a efectuar el referids aumente de capital, La 

Junta General Extrasrdinaria, luegs de analizar la 
  

eos. 

-conveniencia del punte que ha sids sbjete de esta          



sesión, psr unanimidad de descienteos vsetes que a su 
  

vez representan las descientas acciesnes neminativag -. 
% 2 |. Aa + 

3 ly erdinarias que por valsr de diez mil. sucres cada 

sx 

4 una, hacen el total del capital ssecial de la cem- 

  

  

    s| pañía resuelve: PRIMERO:- Refermar sus estatutes sscia- 

6 les psr aumente de capital. elevándslo en la suma de 
  

+ 7| un millón quinientos mil sucres mediante la emisión | 

- le ciente cincuenta ascienes nsminativas y erdinarias 
  

por. valer neminal de diez mil sucres cada una, au- 
  

mente de capital al que deben cencurrir les  actua=- 
  

les accisnistas de la. seciedad ejercitands su dere- 
  

ches de prefereneia para suscribir y pagar accienes 
  

en el mismt. SEGUNDO:- Cón la ssela excepción de Mar- 
  

cos Compañía de Inversisnmes S.A, todos los. demás 
  

accisnistas hicieren renuncia expresa de su dierech» 
  

  

| preferente para suscribir y pagar accisnes en el pu- 
  

mente de capital que ha sids resuelto. TERCERO; — - 
  

  cos -Compañía de Inversisnes S.A. por intermedio “de 
  

  

su Gerente la señorita Olga Puga Dillen se cemprer| 

2p| "ete a suscribir y pagar “en efectiva la cantidad 
  

21). de setecientes cincuenta mil sucres correspondientes 
  

29 | -24 setenta y cince accisnmes aeminativas y sriinerias 
  

23 par valer neminal de diez mil. sucres cadd una, pro- 
  

24 posición que es aceptada por los demás accisnistas 
1 e - 

  

“5 _esncurrentes, en virtud de que se cubre en farma 
  

26 real el Cincuenta psr ciente .del "aumente de capi- 
  

27 tal resuelto. CUARTO.- Come: consecuencia de la renuncija 
  

- efectuada per los accisnistes para bemar parte de     28   

"MUNDO” 

  

 



  

10 

11 

  

este aumenta de capital y 

Xx 

en cbnsitderación “a la sus- 
  

cripción y page “de accisnes que hace que la er 
o de 

  

aa ¿urfídica Marces Compañía de Inversisnes S.á, ) se 
  

_resalvió que el se tre cincuenta psr ciente sea 
€ 

cubigr- 

  

teo en efectiva por el señor luis A. Nsbea Naranja, 
  

quien hallándose presente acepta suscribir y pagar 
  

“setenta y. cincs accisnes néminativas y ardinarias per 
  

valer neminal de diez mil sucres cada una, median- 
  

“te: la entrega de la cantidad de setecientos cincue 
  

ta mil sucres. La 

rresponden a este 

s entregas de les 

aumente de capital, serán 

valeres que 

efec tua” 

Cd. 

  

  

das -en la Caja de la compañía, Rasta el día quin- 

ce de Septiembre de mil nsvecientos Setenta y cinca 
  

QUINTO.- Se auteriza-: al Presidente titular de e sta 
  

canpañíla den Miguel Macías Burnham para que can su 
  

“gala firma y de acueráds a la facultad de rep resen: 
  

tación que _le canfiere el numeral uno del art £Ícule 
  

décimo de los estatutos sociales, eleve a escr itura 
  

- pública esta refsrma de estatutos psr aumente de ca- - 
  

pital, facultándolo además para que cumpla, deb idamex 
  

“te guterizads, cono teds el trámite de JLey. 8 EXPO, 
  

En cansecuencia, este la fecha en que el ins tru- 
  

_nents público que contenga esta referma estatut aria 
  

se ¡inscriba en el Registr» Mercantil, el artículs 
  

prímere de les estatutos seciales de Compañía Agrí- 
  

cola Angela María S.As queda refermads en la sigui 
  

te fserma: ARTICULO PRIMERO:.-—:*Y que btenará un - capi 
    de tres millenes quinientas mil sucres dividido en     

y
 

   



  

  

trescientas cincuenta accienes> neminativas y>. erdina- 
  

  

da 

2|nries psr valsr nsminal de diez mil. sucres cata Uiad. 8 
  

; a. título puede cantener una més accienes". Se 
  

4 concede un memente de recess para la redacción de 
  

s | .la presente acta Reinstalada que fue la sesión .con+ 
  

tandes con la cencurrencia de tados lss acciesnistas 
. . t * 
  

  

  

  

  

16 — 

O quienes se inició, se dif lectura a la presen+ 

8 te acta y aprevánisla _cancluyó6 la sesión a las diez 

9 y cuarenta minutes de la mañana,. firmande para ceng$- 

mo 10 | tancia  tedes las accisnistas cancurrentes.- f) Enrique 

”. 11 Pence Luque y. ,psr” sus prepies derechos "y por les 
  

12 due reprásenta dé Core Investment limited.- £f) Mi- 
  

4e | Suel Macías Burnkam, Presidente. Cables Fervetti: Ro» 
  

    
     

14 f) Ramón de Ycaza Cucalón.- f) Olga Puga Dillen en 

opa o ao] representación de Marces Compañía de Inversisnes S.A. 
E de Al] ? 

  

  

I) Carlos A. Aguirre Avilés, Gerente.-" Certifimse que 
  

  

el texte que anfecede ea fiel ¡copia de su sriginal 
  

el misms que cansta en el libres de actas de Junta 
  

Generales de Accisnistas de Cempañfa Agrícola . Ángela 
  

María S.A. al que me rTremits en case necesarias . - 
  

  

20 

91 Guayaquil, septiembre dieciseis de mil nsvecientes se+ 

22 tenta y cinch.- f) Carlos A, Aguirre Aviles, Geren: 
  

23 te- Secretaris.- Ceompañfa Agrícola Angela María S.k., 
  

   

  

.24 Dirección Pestal: Apartads 

  

  

      bos Carivesa. El Ore númers ciente uns. Teléfsne cesmmutadoer 

26 Trescientos y des mil cincuenta y cine». Guayaquil-Ecuadoer 

” 27 S.A. Certifice: Que al quince de Spaptiembre de mil nsvecien- 

e 28 tes setenta y cince fueren entregados en la Caja de Cohpa- 
  

"MUNDO" 

 



  

    

    
  
  

Agricola Angela María Sado La cantidad de un millón qui- 

jentea mil sucres (SJ.  1'500,000,98) en csencepte de Pagd 
  

del aumente de capital que ha siés acerdalds en sesión de Jun- 
  

ha General Extrasrdinaria de Accienistas celebrada el 
  

echo de Julia de mil nsvecientes setenta y cinco. Bl 
  

6 señor luis á. Nebsa Naranje, entreg$ la cantidad de se- 
    A 

¿ 

» 

4 , | becientos cincuenta mil sucrés (S. 750.000,80) y Marcas 
  

a g| Compañía de Inversimnmes S.A. la cantidad de setecientes 

9S| cincuenta mil sucres (Y. 750.000,»0) Guayaquil, Diez y 
  

-q0| Mueve. de -.Septiembre úe mil nevecientes setenta y cin» 
  

11 cr.- Compañía Agrícela Ángela María S.As £) Carles 
  

_A. Aguirre á., Gerenter Enmendado:-contiene- iguales- 
12 
  

-. vhelta- Dirección- aumente-Septiembre.- Valen.- 

N e , 
. É ; A 

q 

Ñ sé 

  

  

  

  

c o, : SE. OTORGO ANTE MI, en fe de ello; 
  

    

confiero este CUARTO - TESTIMONIO, -que sella y firme en 

“Guayaquil a los Treinta y un días del mes de Marzs de mil 
  7 

novecientos setenta y seisó- 
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